

[image: ]


VOTO PARTICULAR
	RECURSOS DE REVISIÓN 02125/INFOEM/IP/RR/2018, 02152/INFOEM/IP/RR/2018 y 02375/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 02125/INFOEM/IP/RR/2018, 02152/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02375/INFOEM/IP/RR/2018.
	
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 02125/INFOEM/IP/RR/2018, 02152/INFOEM/IP/RR/2018 y 02375/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena su entrega.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, las particulares requirieron del Ayuntamiento de Rayón, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

1. Naturaleza jurídica y documentos fehacientes que acrediten la propiedad del inmueble conocido como “mercado de artesanías” ubicado en el centro del municipio Rayón.

2. Convenio, contrato o cualquier otro documento en el que se establezca el por qué el denominado “banco azteca” instalará en el mercado una de sus sucursales.

3. Copia de la Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, en la que el Ayuntamiento acordó una colaboración bipartita con el “banco azteca”.

4. Copia o información respecto a la consulta ciudadana para permitir la instalación del “banco azteca” en un bien público.

5. Copia de los documentos en los que consta la naturaleza jurídica, características, medidas, colindancias y propiedad, del inmueble denominado “mercado de artesanos” ubicado justo en el centro, a un costado del kiosco del municipio Rayón.

De los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, por lo que las ahora RECURRENTES procedieron a interponer los respectivos recursos de revisión, adoleciéndose precisamente de la falta de atención a sus requerimientos.

Así, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, atiendiera las solicitudes de información números 00013/RAYON/IP/2018, 00014/RAYON/IP/2018 y 00016/RAYON/IP/2018, haciendo entrega de lo siguiente:

“I. Respecto a las solicitudes de información  números 00013/RAYON/IP/2018 y 00014/RAYON/IP/2018 haga entrega a través del SAIMEX, del o los documentos, en donde conste lo siguiente:

a) La naturaleza jurídica, así como la propiedad del inmueble denominado “mercado de artesanías”, con sus características, medidas y colindancias.

b) La autorización para la instalación de una sucursal del Banco Azteca, en el denominado “mercado de artesanías”

II. Respecto de la solicitud de información número 00016/RAYON/IP/2018 haga entrega, previo pago de derechos, en copias certificadas del o los documentos, en donde conste:

a) Acta de la Sesión de Cabildo de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisiete

b) La consulta ciudadana para permitir la instalación del “Banco Azteca” en el “mercado de artesanías” 

c) La naturaleza jurídica, así como la propiedad del inmueble denominado como “mercado de artesanías”, con sus características, medidas y colindancias.”

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a lo que se ordena en el inciso a) del numeral I y c) del diverso II, tocante a la naturaleza jurídica, así como la propiedad del inmueble denominado “mercado de artesanías”, con sus características, medidas y colindancias.

Lo anterior obedece a que en primer término, debemos establecer que la propiedad se conceptualiza como un derecho de exclusión adquirido, asimilado como el acto realizado que introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario; el cual, para el caso que nos ocupa el Código Civil del Estado de México en su Libro Quinto “De los Bienes” dicta que a quienes les atribuye este derecho respecto de un bien, pueden gozar y disponer de él con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes.

Entonces, la legitimidad de que un ser humano disfrute con exclusividad de un bien o derecho, excluyendo al resto la posibilidad de hacerlo, es en de donde surge la naturaleza jurídica de la propiedad, al tratarse de un derecho de carácter universal, que necesariamente en su forma pasiva (ser poseídos en régimen de propiedad privada) tienen todas las cosas y derechos. No es concebible ningún ente que no sea propiedad privada: la misma naturaleza impersonal del ser humano, expresada en la soberanía nacional de los Estados, hace que todas las cosas y derechos incluidas dentro de un espacio físico sean, subsidiariamente y en caso de no tener dueño, propiedad de la colectividad, representada por el Estado.

Por tanto, al ordenar la naturaleza jurídica del inmueble denominado “Mercado de Artesanías” no va encaminado a proporcionar una definición del derecho que se tiene sobre éste a fin de establecer qué se entiende por tal, cuál es su origen, elementos, estructura, etc., sino que corresponde a la modalidad de la propiedad en la que se encuentra el bien inmueble, por lo que ordenar la naturaleza jurídica y propiedad resultaría innecesario, pues por si, la Ponencia Resolutora estaría determinando la naturaleza jurídica del inmueble.

Por otra parte, es importante resaltar que del análisis a las documentales que obran en el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO no dio trámite ni atención a las solicitudes de las ciudadanas omitiendo dar respuesta a estas; por ello, este Instituto considera importante traer a contexto lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”

De lo anterior, se puede advertir que ante la falta de respuesta a una solicitud los costos de reproducción  y envío correrán a cargo del SUJETO OBLIGADO; situación que se actualiza en el presente asunto, y por lo que la suscrita considera que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto a la improcedencia del pago de los derechos correspondientes por parte de las ahora RECURRENTES y sólo informarle el lugar, día y hora en que debe recoger las copias certificadas de la información requerida.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 02125/INFOEM/IP/RR/2018, 02152/INFOEM/IP/RR/2018 y 02375/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
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